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3º—Que mediante el Decreto Ejecutivo número 41948-H, del 
9 de setiembre de 2019, publicado en La Gaceta número 182 del 26 
de setiembre de 2019, se actualizaron en el Impuesto sobre la Renta: 
los tramos y créditos del impuesto único sobre las rentas percibidas 
por el trabajo personal dependiente o por concepto de jubilación o 
pensión u otras remuneraciones por servicios personales (Impuesto 
al Salario); el monto y los tramos para personas jurídicas; así como 
los tramos y créditos fiscales para personas físicas con actividades 
lucrativas (Impuesto sobre las Utilidades).

4º—Que para facilitar la adecuada gestión y administración 
del impuesto, se considera necesario para el período fiscal 2021, 
realizar las actualizaciones de los montos, tramos y créditos fiscales 
establecidos en los artículos 15, 33, 34 y 64 inciso b) de la Ley 
número 7092 de fecha 21 de abril de 1988, con la variación del Índice 
de Precios al Consumidor de los meses de Agosto 2019 a Octubre 
2020, y en adelante, se utilice en las próximas actualizaciones la 
variación entre los meses de Octubre a Octubre de cada año; en aras 
de mantener la actualización lo más ajustada a la variación real del 
IPC, considerando que el período fiscal vigente (2020) es un período 
extraordinario conformado por quince meses, y de transición debido 
al cambio de período fiscal establecido del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, según la Ley número 9635 de fecha 
03 de diciembre de 2018, Ley “Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas” y el Transitorio I del Decreto Ejecutivo número 41818-H 
del 17 de junio de 2019, que “Reforma a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta”.

5º—Que según datos del INEC la serie cronológica del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), experimentó una variación entre 
agosto de 2019 (106,198) y octubre de 2020 (106,497) de cero 
coma veintiocho por ciento (0,28 %), que se considera apropiada 
para indexar en el Impuesto sobre la Renta: las rentas percibidas 
por el trabajo personal dependiente o por concepto de jubilación o 
pensión u otras remuneraciones por servicios personales, (Impuesto 
al Salario establecido en el artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta); el monto y los tramos para personas jurídicas, así como 
los tramos y créditos fiscales para personas físicas con actividades 
lucrativas (Impuesto sobre las Utilidades establecido en el artículo 
1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta), a partir del 01 de enero 
de 2021.

6º—Que, para facilitar la adecuada gestión y administración 
del impuesto, es conveniente redondear el monto de ingreso de las 
personas jurídicas, los montos de los tramos de las rentas de persona 
jurídicas, personas físicas con actividades lucrativas y asalariados 
que se obtengan con la aplicación del citado índice a la unidad de 
millar más cercana, así como los créditos fiscales a la decena más 
próxima, éstos últimos según el artículo 34 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

7º—Que por existir en el presente caso, razones de urgencia 
e interés público, que obligan a la publicación del decreto antes 
del 01 de enero de 2021; no corresponde aplicar el artículo 174 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, que obliga 
a la Administración a dar audiencia por 10 días a las entidades 
representativas de intereses de carácter general o corporativo o de 
intereses difusos. Lo anterior, por cuanto podría verse afectada la 
publicación en el tiempo que corresponde legalmente, en virtud 
de la redacción, revisión y aprobación del presente decreto, y 
por ende su aplicación a partir del 01 de enero de 2021, ya que 
la normativa vigente obliga al Poder Ejecutivo a modificar, el 
monto máximo de ingreso de las personas jurídicas, los montos 
de los tramos de renta: de personas jurídicas, de personas físicas 
con actividades lucrativas y de asalariados, así como los créditos 
personales y fiscales, a que se refiere los considerandos 1 y 2 del 
presente decreto, los cuales deben actualizarse a partir del 01 de 
enero de 2021, razón por la cual con fundamento en el artículo 
citado, se prescinde de la publicación en el Diario Oficial de la 
convocatoria respectiva.

8º—Que de conformidad con el Reglamento a la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Decreto Ejecutivo número 37045-MEIC y sus 
reformas, se determinó que la presente propuesta no establece ni 
modifica trámites, requisitos o procedimientos que el administrado 
deba cumplir, situación por la que no se procedió con el trámite de 
control previo. Por tanto,

j) Cinco por ciento (5%) a la Federación de Municipalidades de 
la Región Sur (FEDEMSUR).

k) Cinco por ciento (5%) a la Federación de Municipalidades del 
Pacífico Central (FEMUPAC).

l) Cinco por ciento (5%) a la Federación de Municipalidades de 
Cantones Productores de Banano (CAPROBA).

m) Cinco por ciento (5%) a la Federación de Gobiernos Locales 
Fronterizos con Nicaragua (FGLCFN).

n) Cinco por ciento (5%) a la Federación de Concejos Municipales 
de Distrito (FECOMUDI).

o) Cinco por ciento (5%) a la Red Costarricense de Mujeres 
Municipalistas (RECOMM).
Los recursos asignados por esta ley en los incisos a) al o), en 

ningún caso se podrán utilizar para financiar gastos corrientes de la 
administración general de estas entidades. Anualmente, al momento 
de realizar sus liquidaciones presupuestarias, deberán enviar a la 
Comisión Permanente Especial para el Control del Ingreso y el Gasto 
Público, un informe de ejecución de estos recursos en beneficio del 
régimen municipal y el desarrollo local.

En caso de inactividad o disolución de alguna de las entidades 
señaladas, el monto correspondiente se distribuirá en partes iguales 
para cada institución y organización de las que se encuentren en 
funcionamiento.

Rige a partir de su publicación.

Carmen Irene Chan Mora

Jonathan Prendas Rodríguez  Sylvia Patricia Villegas Álvarez

Marulín Raquel Azofeifa Trejos Nidia Lorena Céspedes Cisneros

Dragos Dolanescu Valenciano Erick Rodríguez Steller

Shirley Díaz Mejía Aracelly Salas Eduarte

Diputadas y diputados
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo.

1 vez.—Exonerado.—( IN2020507421 ).

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

Nº 42733-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y El MINISTRO DE HACIENDA
En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 

50, 140, incisos 3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política, 25 
numeral l), 27 numeral l) y 28 inciso 2. acápite b) de la Ley número 
6227 de fecha 2 de mayo de 1978, denominada “Ley General de la 
Administración Pública”; Ley número 7092 de fecha 21 de abril 
de 1988 y sus reformas, denominada “Ley del Impuesto sobre la 
Renta” y en la Ley número 9635 de fecha 3 de diciembre de 2018, 
denominada “Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.

Considerando:
1º—Que los artículos 15, 33, 34 y 64 inciso b) de la Ley 

número 7092 de fecha 21 de abril de 1988, Ley del Impuesto sobre 
la Renta, obligan al Poder Ejecutivo a modificar en el Impuesto de 
Renta: los tramos y créditos del impuesto único sobre las rentas 
percibidas por el trabajo personal dependiente o por concepto 
de jubilación o pensión u otras remuneraciones por servicios 
personales (Impuesto al Salario); el monto y los tramos para 
personas jurídicas; así como los tramos y créditos fiscales para 
personas físicas con actividades lucrativas (Impuesto sobre las 
Utilidades).

2º—Que tales actualizaciones (tramos y créditos) deben ser 
efectuadas, de conformidad con los cambios experimentados en el 
Índice de Precios al Consumidor que determine el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC).
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iii) Sobre el exceso de ¢5.589.000,00 (cinco millones 
quinientos ochenta y nueve mil colones) anuales y hasta 
¢9.322.000,00 (nueve millones trescientos veintidós mil 
colones) anuales, se pagará el quince por ciento (15%).

iv) Sobre el exceso de ¢9.322.000,00 (nueve millones trescien-
tos veintidós mil colones) anuales y hasta ¢18.683.000,00 
(dieciocho millones seiscientos ochenta y tres mil colones) 
anuales, se pagará el veinte por ciento (20%).

v) Sobre el exceso de ¢18.683.000,00 (dieciocho millones 
seiscientos ochenta y tres mil colones) anuales, se pagará 
el veinticinco por ciento (25%).

Artículo 5º—Modifíquense los créditos fiscales de las 
personas físicas con actividades lucrativas, establecidos en el 
artículo 15, inciso c) de la Ley del Impuesto sobre la Renta número 
7092 de fecha 21 de abril de 1988 y sus reformas, mediante un 
ajuste del cero coma veintiocho por ciento (0,28%), según se detalla 
a continuación:

a) Por cada hijo el crédito fiscal será de dieciocho mil ochocientos 
cuarenta colones (¢18.840,00) anuales, que es el resultado de 
multiplicar por doce (12) el monto mensual contemplado en el 
inciso i) del artículo 34 de esta Ley.

b) Por el cónyuge el crédito fiscal será de veintiocho mil 
cuatrocientos cuarenta colones (¢28.440,00) anuales, que es 
el resultado de multiplicar por doce (12) el monto mensual 
contemplado en el inciso ii) del artículo 34 de esta Ley.
Artículo 6º—Deróguese el Decreto Ejecutivo número 41948-

H del 9 de setiembre de 2019, publicado en La Gaceta número 182 
del 26 de setiembre de 2019.

Artículo 7º—Vigencia. Rige a partir del primero de enero de 
dos mil veintiuno.

Dado en la Presidencia de la República, a los diez días del mes 
de noviembre de dos mil veinte.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, 
Elian Villegas Valverde.—1 vez.—O. C. N° 4600034861.—Solicitud 
N° 237436.—( D42733 - IN2020507870 ).

N° 42656-MTSS
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Con fundamento en los incisos 3), 8);18), 20) del artículo 140 

y 146 de la Constitución Política; los numerales 25, párrafo 1), 27, 
párrafo 1) y 28 inciso 2), sub inciso a) y b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978 y en 
los artículos 1, 4, 5, 6, 16 y 143 de la Ley Orgánica del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Ley N° 1860 del 21 de abril de 1955.

Considerando:
I.—Que, en cumplimiento de sus fines y objetivos, el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social debe realizar el proceso 
de gestión de políticas públicas, entre ellas una que busque la 
implementación de actividades económicas y empresariales para 
satisfacer el interés colectivo y económico social de manera general 
en todo el territorio nacional.

II.—Que se ha señalado como prioritaria la formulación de 
la Política Nacional de la Economía Social Solidaria, que permita 
la ejecución bajo parámetros de distribución más equitativa de la 
riqueza, en la cual las relaciones solidarias y la cooperación mutua 
constituyan la base de las entidades participantes, para lograr la 
satisfacción de las necesidades de sus integrantes y sus territorios, 
generando procesos sostenibles de desarrollo económico y social.

III.—Que el Gobierno de la Republica mediante Decreto 
Ejecutivo N° 41187-MP-MIDEPLAN, “Reglamento Orgánico 
del Poder Ejecutivo”, del 21 de junio del 2018, se creó el Consejo 
Presidencial de la Economía Social Solidaria como órgano de 
mayor rango en la Administración Central para reunir y articular 
las principales instituciones vinculadas al sector; el cual esta 
integrado por los jerarcas de las carteras de Trabajo y Seguridad 
Social, Comercio Exterior, Agricultura y Ganadería, Economía, 
Industria y Comercio, Planificación y Política Económica, así como 
las presidencias ejecutivas y direcciones de Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal, Instituto Nacional de Aprendizaje, Instituto 

Decretan:
ACTUALIZACIÓN DE LOS TRAMOS DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA-SALARIO Y UTILIDADES-Y SUS CRÉDITOS
FISCALES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2021

Artículo 1º—Modifíquense los tramos de las rentas 
establecidas en el artículo 33 (Impuesto al Salario) de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta número 7092 de fecha 21 de abril de 1988 
y sus reformas, mediante un ajuste del cero coma veintiocho por 
ciento (0,28%), según se detalla a continuación:

a) Las rentas de hasta ¢842.000,00 (ochocientos cuarenta 
y dos mil colones) mensuales no estarán sujetas al 
impuesto.

b) Sobre el exceso de ¢842.000,00 (ochocientos cuarenta y dos 
mil colones) mensuales y hasta ¢1.236.000,00 (un millón 
doscientos treinta y seis mil colones) mensuales, se pagará el 
diez por ciento (10%).

c) Sobre el exceso de ¢1.236.000,00 (un millón doscientos 
treinta y seis mil colones) mensuales y hasta ¢2.169.000,00 
(dos millones ciento sesenta y nueve mil colones) mensuales, 
se pagará el quince por ciento (15%).

d) Sobre el exceso de ¢2.169.000,00 (dos millones ciento sesenta 
y nueve mil colones) mensuales y hasta ¢4.337.000,00 (cuatro 
millones trescientos treinta y siete mil colones) mensuales, se 
pagará el veinte por ciento (20%).

e) Sobre el exceso de ¢4.337.000,00 (cuatro millones trescientos 
treinta y siete mil colones) mensuales, se pagará el veinticinco 
por ciento (25%).
Artículo 2º—Modifíquense los créditos fiscales establecidos 

en el artículo 34 incisos i y ii (Impuesto al Salario) de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta número 7092 de fecha 21 de abril de 1988 
y sus reformas, mediante un ajuste del cero coma veintiocho por 
ciento (0,28%), según se detalla a continuación:

i. Por cada hijo, la suma de mil quinientos setenta colones 
(¢1.570,00)

ii. Por el cónyuge, la suma de dos mil trescientos setenta colones 
(¢2.370,00)

Artículo 3º—Modifíquense el monto y tramos de renta de las 
personas jurídicas, señalados en el artículo 15, inciso b), de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta número 7092 de fecha 21 de abril de 
1988 y sus reformas, mediante un ajuste del cero coma veintiocho 
por ciento (0,28%), según se detalla a continuación:

b) Las personas jurídicas, cuya renta bruta no supere la suma de 
ciento nueve millones trescientos treinta y siete mil colones 
(¢109.337.000,00) durante el periodo fiscal:
i. Cinco por ciento (5%), sobre los primeros cinco millones 

ciento cincuenta y siete mil colones (¢5.157.000,00) de 
renta neta anual.

ii. Diez por ciento (10%), sobre el exceso de cinco millones 
ciento cincuenta y siete mil colones (¢5.157.000,00) y 
hasta siete millones setecientos treinta y siete mil colones 
(¢7.737.000,00) de renta neta anual.

iii. Quince por ciento (15%), sobre el exceso de siete millones 
setecientos treinta y siete mil colones (¢7.737.000,00) y hasta 
diez millones trescientos quince mil colones (¢10.315.000,00) 
de renta neta anual.

iv. Veinte por ciento (20%), sobre el exceso de diez millones trescien-
tos quince mil colones (¢10.315.000,00) de renta neta anual.

Artículo 4º—Modifíquense los tramos de renta imponible, 
de las personas físicas con actividades lucrativas, señalados en el 
artículo 15, inciso c) de la Ley del Impuesto sobre la Renta número 
7092 de fecha 21 de abril de 1988 y sus reformas, mediante un 
ajuste del cero coma veintiocho por ciento (0,28%), según se detalla 
a continuación:

i) Las rentas de hasta ¢3.742.000,00 (tres millones setecien-
tos cuarenta y dos mil colones) anuales, no estarán sujetas 
al impuesto.

ii) Sobre el exceso de ¢3.742.000,00 (tres millones setecientos 
cuarenta y dos mil colones) anuales y hasta ¢5.589.000,00 
(cinco millones quinientos ochenta y nueve mil colones) 
anuales, se pagará el diez por ciento (10%).


